
 

Impuesto a las ganancias. Deducción 

servicio doméstico. 

 

¿Cuál es el monto mensual a deducir en ganancias por el personal del servicio 
doméstico en 2025? 

El límite de la deducción en el impuesto a las ganancias del servicio doméstico es equivalente 
al mínimo no imponible. Si lo toma mensualmente sería el mínimo no imponible dividido 12. 
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